
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Guanajuato 

   
Acta 24 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las dieciséis horas con dos minutos del 
viernes nueve de octubre del año dos mil veinte, se reunieron para llevar a 
cabo la sesión extraordinaria del Consejo General, a través de la plataforma 
de videoconferencias Webex, las siguientes ciudadanas y ciudadanos: ------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez consejero presidente 
Beatriz Tovar Guerrero consejera electoral 
Sandra Liliana Prieto de León consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández consejero electoral 
María Concepción Esther Aboites consejera electoral 
Sámano                                              
Nora Maricela García Huitrón consejera electoral 
Luis Gabriel Mota consejero electoral 
Bárbara Teresa Navarro García secretaria ejecutiva 
Carlos Torres Ramírez representante propietario PRI 
Olga Fabiola Durán Torres representante suplente PT 
Vanessa Sánchez Cordero representante suplente PVEM 
Martín Ernesto Valtierra Alba representante propietario NAG 
Jesús Fidel Campa Miranda representante propietario PES 
 
A petición del presidente del Consejo General, la secretaria ejecutiva pasa 
lista de asistencia y comunica que existe cuórum legal para celebrar la 
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continúe con el 
desahogo del orden del día. La secretaria ejecutiva manifiesta: “Si me 
permite señalar que se incorpora a la sesión a las dieciséis horas con cinco 
minutos el representante propietario del Partido Acción Nacional, Emmanuel 
Jaime Barrientos, y bien, para continuar con el orden del día, compartiré las 
consideraciones generales siguientes para llevar a cabo esta sesión de 
modalidad a distancia. Los micrófonos deberán estar desactivados 
mediante el botón disponible en la herramienta que se utiliza para 
desarrollar esta sesión. Podrán activar el micrófono una vez que se les 
conceda el uso de la voz y desactivarlo inmediatamente al concluir su 
intervención. El organizador de esta sesión podrá activar o desactivar los 
micrófonos de resultar necesario. Durante el desarrollo de esta sesión 
deberán mantener activa su cámara de video. Se deberá solicitar el uso de 
la palabra a través del módulo de participantes disponible en la herramienta 
que estamos empleando. Para los puntos que ameritan votación se 
solicitará el sentido del voto para cada consejera y consejero electoral. 
Finalmente, de presentarse algún inconveniente técnico, podrán 
comunicarse con el personal de apoyo, cuyos datos de contacto se 
compartieron previo al inicio de esta sesión”. ----------------------------------------  
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En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo y refiere que contiene los siguientes puntos: ------------- 
 
 
1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; -----------------------  
 
2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; ----------------------- 
 
3.  Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida; ------------- 
 
4.   Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se establece la integración de las comisiones y del 
Comité Editorial del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, así como de la instancia interna encargada de resolver 
el recurso de inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; ------------------------------------------------------------------------ 

 
5.  Clausura de la sesión. -------------------------------------------------------------- 
 
Uso de la voz del consejero presidente: “Está a la consideración de todas y 
todos, el orden del día al que dio lectura la señora secretaria. Si alguien 
desea tener alguna intervención, sea tan amable de manifestarlo, ya sea 
mediante la herramienta tecnológica o bien levantando su mano. ¿Alguien 
desea tener alguna intervención de este punto? ------------------------------------ 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “No hay solicitudes a través de la 
herramienta tecnológica, señor presidente”. ----------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Muchas gracias, señora secretaria, en 
razón de que no hay intervenciones, someto a votación de consejeras y 
consejeros el orden del día, esto de manera nominal”. --------------------------- 
 
Acto seguido, el consejero presidente somete a votación y hace constar que 
el orden del día se aprobó por unanimidad de votos. ------------------------------ 
 
La secretaria ejecutiva procede a desahogar el punto tres del orden del día 
y manifiesta: “Sí, señor presidente el siguiente punto es el informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida y hay documentación de la 
cual debo dar cuenta a las y los integrantes de este Consejo General. ------ 
 
“Comienzo con el escrito firmado por Dulce María Astrid Gallardo Rangel, 
recibido el treinta de septiembre de dos mil veinte, mediante el cual 
manifiesta su intención para ser electa de manera consecutiva por la vía 
independiente al cargo de regidora propietaria del Ayuntamiento de 
Irapuato, Guanajuato”. --------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el documento al 
expediente respectivo en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
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La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con la información recibida 
vía SIVOPLE remitida por el director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
recibida el día treinta de septiembre de dos mil veinte, mediante la cual se 
da respuesta a la consulta formulada por el Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y de Participación Ciudadana, relacionada con la cartografía 
electoral correspondiente a los municipios de Hueyapan y Tetela del Volcán 
en el estado de Morelos”. ----------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con el oficio 
PTE.PRD/DEE/GTO/017/2020 suscrito por David Cristóbal Cano 
Hernández, en su carácter de presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática, recibido el día primero de octubre 
de dos mil veinte, mediante el cual informa la designación de José Belmonte 
Jaramillo como representante propietario del Partido de la Revolución 
Democrática ante este Consejo General. De igual manera, señala que 
fueron ratificados como representantes suplentes del mencionado partido 
Jesús Paz Gómez y Nancy Araceli Ramírez Hernández”. ------------------------  
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. Asimismo, 
toda vez que el diverso escrito firmado por David Cristóbal Cano Hernández, 
recibido en este Instituto en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, 
mediante el cual se comunicó la integración de la Dirección Estatal Ejecutiva 
del Partido de la Revolución Democrática en Guanajuato, se remitió a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral, con fundamento en los artículos 55 numeral 1 inciso i) 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 46 
numeral 1 inciso o) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; 
una vez que se tenga la respuesta, se acordará lo conducente”. -------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el oficio INE/JLE-
GTO/304/2020 suscrito por el Vocal de la Junta Local Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Guanajuato, recibido el día primero de octubre de dos 
mil veinte, mediante el cual comunica el acuerdo INE/CG293/2020 aprobado 
el treinta de septiembre del año en curso, por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se aprobó la designación de 
consejeras y consejeros electorales de diversas entidades federativas, 
designándose a las ciudadanas María Concepción Esther Aboites Sámano 
y Nora Maricela García Huitrón, así como al ciudadano Luis Gabriel Mota, 
como consejeras electorales y consejero electoral del Consejo General de 
este Instituto”.--------------------------------------------------------------------------------- 
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“De igual forma, anexa el dictamen por el que se verifica el cumplimiento de 
las etapas correspondientes al proceso de selección y designación y se 
analiza la idoneidad de las personas aspirantes propuestas al Consejo 
General para ser designadas como consejeras y consejeros electorales del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Finalmente, solicita que se 
publique el acuerdo mencionado en el portal de internet de este organismo 
electoral”. -------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. Además, 
debido a que en la misma fecha de su recepción se dio cumplimiento a lo 
ordenado por la autoridad electoral nacional”. --------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con la circular 
INE/UTVOPL/086/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el dos de octubre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG298/2020 y su anexo, por el 
que se aprobó el Modelo para la Operación del Sistema de Registro de 
Solicitudes, Sustituciones y Acreditación de Representantes Generales y 
ante Mesas Directivas de Casillas de los Partidos Políticos y Candidaturas 
Independientes para el Proceso Electoral 2020-2021, así como para los 
Procesos Extraordinarios que deriven del mismo. Asimismo, solicita se 
notifique el acuerdo a los partidos políticos con registro local”. ----------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General y se 
notificó personalmente a Nueva Alianza Guanajuato”. ----------------------------  
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con la circular 
INE/UTVOPL/084/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral y oficio INE/JLEGTO/311/2020 suscrito por el Vocal Ejecutivo de 
la Junta Local en Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, recibidas el 
dos y el seis de octubre de dos mil veinte, respectivamente, mediante las 
cuales remiten para conocimiento el acuerdo INE/CG296/2020 y su anexo, 
por el que ad cautelam, se determina la asignación de tiempo en radio y 
televisión a las autoridades electorales para el cuarto trimestre de dos mil 
veinte, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución”. ------ 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hechas las 
comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar la circular y el 
oficio con sus anexos al expediente respectivo, en virtud de que mediante 
correo electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes de este 
Consejo General”. --------------------------------------------------------------------------- 
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La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con la circular 
INE/UTVOPL/085/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el dos de octubre de dos mil veinte, mediante la cual 
remite para conocimiento el acuerdo INE/CG297/2020 y sus anexos, por el 
que se aprueba el Programa de Promoción de la Participación Ciudadana 
para el Proceso Electoral Concurrente 2020-2021 (Educación Electoral). --- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con los escritos signados por 
Sergio Alejandro Contreras Guerrero, Secretario General del Comité 
Ejecutivo Estatal en Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, 
recibidos los días dos y siete de octubre de dos mil veinte. En el primer 
escrito informa el nombre de las y los representantes propietarios y 
suplentes del Partido Verde Ecologista de México para fungir ante los 
veintidós consejos distritales y ante los cuarenta y seis consejos municipales 
electorales locales. En el segundo escrito, modifica y agrega los correos 
electrónicos de las y los representantes propietarios y suplentes ante los 
consejos distritales electorales locales III, IV, V, VI, VII y XXI todos con sede 
en León”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vistas las cuentas que anteceden, el 
Consejo General por conducto de su presidente acuerda tener por hechas 
las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los escritos 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General.  
Asimismo, se ordena a la Secretaría Ejecutiva que, a través de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, elabore 
el registro correspondiente de las representaciones otorgadas por el Partido 
Verde Ecologista de México y realice las comunicaciones respectivas a los 
consejos distritales y municipales electorales, una vez que queden 
instalados.”. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con la circular 
INE/UTVOPL/087/2020 suscrita por el director de la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral, recibida el cinco de octubre pasado, mediante la cual remite para 
conocimiento el acuerdo INE/CG309/2020 y sus anexos, por el que se 
aprueban los criterios relativos a la asignación de tiempos en radio y 
televisión a las autoridades electorales federales y locales para las etapas 
de precampaña, intercampaña, periodo de reflexión y jornada electoral en 
el proceso electoral federal 2020-2021; así como en los procesos electorales 
locales ordinarios con jornada comicial concurrente con la federal”. ---------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar la circular y su anexo 
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al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el escrito signado por 
Ernesto Guerra Mota, representante del Partido Encuentro Solidario ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, recibido el día cinco de 
octubre de dos mil veinte, mediante el cual, informa la designación de Jesús 
Fidel Campa Miranda como representante propietario y Beatriz Estefanía 
Ramírez Cortés como representante suplente; del Partido Encuentro 
Solidario ante este Consejo General para el proceso electoral local ordinario 
2020-2021”. ----------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con el oficio CPC/001/2020 
suscrito por la secretaria de la Comisión de Participación Ciudadana del 
Consejo General de este Instituto, recibido el día cinco de octubre de dos 
mil veinte, mediante el cual remite para conocimiento del Consejo General 
copia certificada de la resolución CPCCGIEEG/02/2020 aprobada por la 
Comisión de Participación Ciudadana en la sesión extraordinaria del treinta 
de septiembre de dos mil veinte”. ------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el oficio 
INE/UTF/DRN/10410/2020 remitido por el encargado de despacho de la 
Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, recibido el 
día cinco de octubre de dos mil veinte, mediante el cual da respuesta a la 
consulta formulada por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Durango, relacionada con el monto y la forma de pago de las sanciones 
económicas impuestas a los partidos políticos que han causado estado”. --- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con el oficio 
INE/DEOE/0731/2020 signado por el director ejecutivo de Organización 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, recibido el día seis de octubre de 
dos mil veinte, mediante el cual da respuesta a la consulta formulada por el 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
relacionada con la producción por parte del organismo público local electoral 
de los documentos denominados: acta de las y los electores en tránsito para 
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casillas especiales; sobre para el depósito de boletas de la elección para las 
diputaciones locales encontradas en otras urnas; y sobre para el depósito 
de boletas de la elección para el Ayuntamiento encontradas en otras urnas”.  
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo del 
conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. -------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el oficio 
INE/DEOE/STCCOE/0017/2020 suscrito por el secretario técnico de la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral 2020-2021, recibido el 
día seis de octubre de dos mil veinte, mediante el cual comunica el acuerdo 
INE/CCOE/0017/2020 aprobado por la Comisión de Capacitación y 
Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
el Programa de Operación del Sistema de Información sobre el desarrollo 
de la Jornada Electoral dos mil veintiuno, que operará en el proceso 
electoral 2020-2021 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias que se 
deriven del mismo”. ------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y sus anexos 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hizo del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con el oficio 
PCDIA/CDE/GTO/205/2020 suscrito por Ruth Noemí Tiscareño Agoitia, 
presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 
Institucional en Guanajuato, recibido el día siete de octubre de dos mil 
veinte, mediante el cual, informa la designación del doctor Carlos Torres 
Ramírez como representante propietario; así como del licenciado Ángel 
Ernesto Araujo Betanzos y Adán Mijail Nava Ortíz como representantes 
suplentes; del Partido Revolucionario Institucional ante este Consejo 
General”. --------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con los escritos signados por 
Sergio Alejandro Contreras Guerrero, secretario general del Comité 
Ejecutivo Estatal de Guanajuato del Partido Verde Ecologista de México, 
recibidos el día siete de octubre de dos mil veinte, mediante los cuales, 
informa la designación de Gerardo Fernández González como 
representante propietario; Alfredo Pérez Velázquez como suplente uno y 
Vanessa Sánchez Cordero como suplente dos; del Partido Verde Ecologista 
de México ante este Consejo General”. ----------------------------------------------- 
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El consejero presidente refiere: “Vistas las cuentas que anteceden, el 
Consejo General por conducto de su presidente acuerda tener por hechas 
las comunicaciones que en las mismas se refieren e incorporar los escritos 
al expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se 
hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”.  
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con el escrito signado por Álvaro 
Manuel Ornelas Ortiz, representante propietario de MORENA ante el 
Consejo General de este Instituto, recibido el día siete de octubre de dos mil 
veinte, mediante el cual, solicita se le tenga por acreditando su 
representación ante el Consejo General de este Instituto, en términos de lo 
establecido por el artículo 86 de la ley electoral local. Para ello exhibe copia 
de los siguientes documentos: ----------------------------------------------------------- 
 
1. Nombramiento emitido por el representante de MORENA ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral; ----------------------------------------------- 
 
2. Certificaciones expedidas por la Dirección del Secretariado del Instituto 
Nacional Electoral, en que se hace constar el registro del representante de 
MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral y la 
Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional; -------------------------------- 
 
3. Acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA por el cual se 
determina que la designación de las representaciones ante los organismos 
públicos locales electorales será a través de la representación de MORENA 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral; ------------------------- 
 
4. Cédula profesional expedida a favor de Álvaro Manuel Ornelas Ortiz; y – 
  
5. Certificación en que consta que Álvaro Manuel Ornelas Ortiz es 
representante propietario de MORENA ante este Consejo General”. --------- 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General”. --------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Doy cuenta con el oficio 
REPMORENAINE-216/2020 suscrito por Carlos H. Suárez Garza, 
representante propietario de MORENA ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, recibido el ocho de octubre de dos mil veinte, mediante 
el cual, manifiesta que de conformidad al artículo 38 del Estatuto de 
MORENA, el Comité Ejecutivo Nacional mediante acuerdo de fecha 
diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, delegó a la representación del 
partido político en comento ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral la facultad para acreditar representantes ante los diversos órganos 
electorales, adjuntando copia del acuerdo correspondiente, así como 
certificación expedida por la Dirección del Secretariado del Instituto Nacional 
Electoral, en que se hace constar el registro del representante de MORENA 
ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral”. ------------------------ 
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“Asimismo, señala que no se han designado nuevos representantes ante 
este Instituto, por lo que para cualquier efecto legal se les deberá reconocer 
tal carácter a los que, en su oportunidad, la representación ante el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral solicitó su registro, en la inteligencia 
de que de existir un cambio se hará saber con oportunidad. Por último, 
solicita se le tenga dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 86 
y 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato”. ------------------------------------------------------------------------------ 
 
El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el escrito al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General. 
Asimismo, comuníquese al partido político MORENA que de conformidad 
con el artículo 145 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, los partidos políticos deben acreditar 
representantes ante los consejos distritales y municipales electorales dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de la sesión de instalación del 
consejo distrital o municipal electoral de que se trate”. ---------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Informo con el oficio CEN/P/532/2020 
suscrito por Alfonso Ramírez Cuellar, presidente del Comité Ejecutivo 
Nacional de MORENA, recibido el ocho de octubre de dos mil veinte, 
mediante el cual, solicita que se registren como representante propietario y 
suplentes de MORENA ante este Consejo General, a las personas 
mencionadas en su oficio. De igual manera, señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones”. ----------------------------------------------------------------------  

El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al expediente 
respectivo. Asimismo, y en razón de que, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto, del artículo 38 de los Estatutos de MORENA, el Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA es el órgano al que corresponde designar 
representantes en todos los niveles ante los órganos electorales, facultad 
que podrá delegar a la representación ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, no es posible acceder a lo solicitado. Comuníquese lo 
anterior, al ciudadano Alfonso Ramírez Cuellar, presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA, por oficio”. ----------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Por último, doy cuenta a este consejo 
con el oficio INE/DEOE/STCCOE/0016/2020 suscrito por el secretario 
técnico de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral 2020-2021 
del Instituto Nacional Electoral, recibido el ocho de octubre de dos mil veinte, 
mediante el cual, remite para conocimiento el acuerdo INE/CCOE001/2020 
y sus anexos, por el que se aprobó el Plan de Continuidad del Proceso de 
Registro de Solicitudes, Sustituciones y Acreditación de representantes de 
partidos políticos y candidaturas independientes para el proceso electoral 
2020-2021, así como para los procesos extraordinarios que deriven del 
mismo. Asimismo, solicita se notifique el acuerdo a los partidos políticos con 
registro local”. -------------------------------------------------------------------------------- 
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El consejero presidente refiere: “Vista la cuenta que antecede, el Consejo 
General por conducto de su presidente acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio y su anexo al 
expediente respectivo, en virtud de que mediante correo electrónico se hizo 
del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General y de que 
el día de hoy, se notificó personalmente el acuerdo referido a Nueva Alianza 
Guanajuato”. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Señor presidente, es toda la cuenta que 
debo dar a este consejo y si me permiten, previo a continuar con el 
desahogo de la sesión, me permito hacer constar que a las dieciséis horas 
con once minutos se incorporó el representante propietario de Morena. 
Gracias, señor presidente”. --------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente declara: “Muchas gracias señora secretaria, sea tan 
amable de continuar con el desahogo del siguiente punto del orden del día”.  
 
La secretaria ejecutiva procede al desahogo del punto cuatro y expone: 
“Sí, con todo gusto, el siguiente punto del orden del día corresponde a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se establece la integración de las comisiones y del Comité Editorial 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, así 
como de la instancia interna encargada de resolver el recurso de 
inconformidad previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. Y debido a que este 
proyecto fue remitido con la convocatoria a las y los integrantes de este 
consejo, solicito atentamente señor presidente, se me pueda eximir de su 
lectura”. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente refiere: “Gracias señora secretaria. Consejeras y 
consejeros, está a su consideración la petición que hace la secretaria de 
este consejo, la licenciada Bárbara Navarro, en el sentido de que se le exima 
de la lectura del documento a que ha hecho referencia, esto por haberse 
adjuntado a la convocatoria. Si aprueban esta petición, les pido que lo 
manifiesten”. ---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, se procede someter a votación dicha petición y al aprobarse 
por unanimidad de votos, se exime de la lectura del documento indicado. -- 
 
El consejero presidente refiere: “Previo a someterlo a consideración de 
todas y todos, permítanme darles una breve explicación sobre el contenido 
de este proyecto, para que las personas que nos siguen a través de las 
redes sociales sepan de que se trata el asunto que estamos presentando”.  
 
“Bueno, el proyecto de acuerdo a que hizo referencia la señora secretaria 
propone la integración de dieciséis órganos colegiados, esto derivado de la 
renovación parcial de este Consejo General, en la que el primero de octubre 
pasado, se incorporaron al consejo dos nuevas consejeras y un nuevo 
consejero, lo que implica también que se renueven también dieciséis 
órganos colegiados de los cuales catorce son comisiones entre 
permanentes, especiales y la fusionada. Uno es el Comité Editorial y uno 
más es la instancia encargada de sustanciar y resolver el recurso de 
inconformidad a que se refiere el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
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Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. En el proyecto que se 
presenta a su consideración se integran las comisiones. La comisión de 
Cultura Política y Electoral se integraría por Luis Gabriel Mota, Beatriz Tovar 
Guerrero a todas las personas que mencionaré son consejeras y consejeros 
de este instituto. - Luis Gabriel Mota, Beatriz Tovar Guerrero y Antonio Ortiz 
Hernández, este último como presidente”. -------------------------------------------- 
 
“En la Comisión de Organización Electoral, Nora Maricela García Huitrón, 
Sandra Liliana Prieto de León y María Concepción Esther Aboites Sámano, 
mencionando a esta licenciada como presidenta. Aquí hago un comentario 
que como todos y todas sabemos para el proceso electoral la ley ordena 
que estas dos comisiones se fusionen y que haya una comisión fusionada, 
la cual también se está proponiendo sea integrada. La comisión fusionada 
que es la Comisión de Capacitación y Organización Electoral estaría 
integrada por Luis Gabriel Mota, María Concepción Esther Aboites Sámano 
y por Antonio Ortiz Hernández como presidente. Por otro lado, la Comisión 
de Prerrogativas y Fortalecimiento de Partidos Políticos estaría integrada 
por Beatriz Tovar Guerrero como presidenta, Nora Maricela García Huitrón 
como integrante y Sandra Liliana Prieto de León también como integrante”.  
 
“La Comisión de Vinculación, estaría integrada por Nora Maricela García 
Huitrón como presidenta, Luis Gabriel Mota como integrante, Antonio Ortiz 
Hernández también como integrante. La Comisión de Quejas y Denuncias 
por Sandra Liliana Prieto de León como presidenta, Beatriz Tovar Guerrero 
como integrante y Luis Gabriel Mota también como integrante. La Comisión 
de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, por Nora 
Maricela García Huitrón como presidenta, Antonio Ortiz Hernández como 
integrante y María Concepción Esther Aboites Sámano también como 
integrante. La Comisión de Órganos Regionales, Distritales y Municipales 
por Beatriz Tovar Guerrero como presidenta, María Concepción Esther 
Aboites Sámano como integrante y también como integrante el consejero 
Luis Gabriel Mota. La Comisión Contra la Violencia Política a las Mujeres 
estaría integrada por la consejera Sandra Liliana Prieto de León como 
presidenta, así como la consejera y el consejero María Concepción Esther 
Aboites Sámano y Antonio Ortiz Hernández como integrantes”. --------------- 
 
“La Comisión Temporal de Reglamentos y Normatividad Electoral, estará 
integrada por María Concepción Esther Aboites Sámano como presidenta, 
así como por Sandra Liliana Prieto de León y Beatriz Tovar Guerrero como 
integrantes. La Comisión para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el 
Extranjero, estaría integrada por Luis Gabriel Mota como presidente, así 
como Beatriz Tovar Guerrero y Sandra Liliana Prieto de León como 
integrantes. La Comisión Temporal de Debates estaría integrada por Luis 
Gabriel Mota como presidente, así como por María Concepción Esther 
Aboites Sámano y Antonio Ortiz Hernández como integrantes. Por lo que 
hace a la Comisión de Fiscalización quedaría integrada por Nora Maricela 
García Huitrón como presidenta y María Concepción Esther Aboites 
Sámano, así como Luis Gabriel Mota, como integrantes. Por lo que hace al 
Comité Editorial estaría integrado por Sandra Liliana Prieto de León como 
presidenta, así como por Beatriz Tovar Guerrero, Luis Gabriel Mota y Nora 
Maricela García Huitrón como integrantes”. ------------------------------------------ 
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“La instancia encargada de sustanciar y resolver el recurso de 
inconformidad, estará integrada por Sandra Liliana Prieto de León como 
presidenta, Beatriz Tovar Guerrero y Nora Maricela García Huitrón como 
integrantes y por lo que hace a la Comisión de Participación Ciudadana y 
en razón de que el artículo 8 del reglamento para el funcionamiento de esta 
comisión establece que sus integrantes se designen por este consejo, 
mediante sorteo, excepción hecha de quien ocupe la presidencia de este 
Consejo General es decir, su servidor; los dos integrantes o las dos 
integrantes deberán designarse por sorteo. Por ello, una vez que hayamos 
escuchado los comentarios de todas y todos ustedes y previo a la votación 
del acuerdo pasaremos a hacer el sorteo debiendo aclarar que este sorteo 
se realizará a fin de cumplir o cuidando que se cumpla el principio de paridad 
de género, por ello, una vez que lleguemos a ese momento integraremos la 
comisión extrayendo los papeles como lo explicará la secretaria ejecutiva, 
pero insisto, garantizando la paridad de género en su integración”. ----------- 
 
Y bueno debo decir también que en la integración de las comisiones se 
cumple lo que establece la ley en el sentido de que un consejero o consejera 
no integre más de cuatro comisiones permanentes también se observan las 
reglas de paridad de género, están integradas de forma paritaria todas o 
bien sólo por mujeres. Las presidencias de todos los órganos colegiados 
que integramos hoy, once sólo son ocupadas por mujeres y cinco son 
ocupadas por hombres. Está a la consideración de todas y todos, este 
proyecto de acuerdo, si alguien desea intervenir, por favor, sea tan amable 
de manifestarlo”. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “En la herramienta tecnológica no 
tenemos ninguna solicitud, señor presidente”. --------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Gracias señora secretaria, en razón de 
que no hay solicitudes de intervención y de que es necesario realizar el 
sorteo a que se refiere el artículo octavo del Reglamento para el 
Funcionamiento de la Comisión de Participación Ciudadana, le suplico 
señora secretaria realice el sorteo correspondiente y bueno ya que estamos 
en esta parte debo aclarar que nos aseguraremos de que se cumpla el 
principio de paridad de género. Como había explicado hace un momento, el 
reglamento establece que su servidor debe presidir esta comisión, de suerte 
tal que al extraer los papeles de las urnas que nos va a presentar la señora 
secretaria verificaremos que, al menos una mujer integre esta comisión, por 
lo que si la primera papeleta corresponde a una mujer, la segunda podrá 
corresponder a un hombre o a una mujer, sin embargo, si la primera 
corresponde a un hombre, la segunda forzosamente deberá ser para una 
mujer por lo cual, de salir un hombre, pasaremos a la segunda papeleta 
hasta que salga una mujer. Una acotación más, también el artículo octavo 
señala que una vez integrada la comisión, se seguirán extrayendo las 
papeletas para ver en qué orden entrarán el resto de consejeras y 
consejeros a suplir a los consejeros y consejeras integrantes de la comisión 
y debo aclarar que también una vez que queden integradas las suplencias, 
deberemos determinar que las suplencias que se realicen en caso de que 
sean necesarias, deberán realizarse también siempre privilegiando la 
paridad de género en la integración, es decir, que al menos una mujer, ya 
sea, como propietaria, como debe ser, o bien, en su carácter de suplente  
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integre esta comisión. Por favor señora secretaria, proceda a realizar el 
sorteo”. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Con todo gusto señor presidente, si me 
permiten voy a ir poniendo a la vista de ustedes las papeletas con los 
nombres de los integrantes de este Consejo General, consejeras y 
consejeros, comienzo con el de la consejera Beatriz Tovar Guerrero, en este 
momento lo voy a introducir a la urna; el siguiente es el de la papeleta de la 
consejera  Sandra Liliana Prieto de León, que en este momento también 
doblo de la misma forma que doblé la anterior y va a la urna; la siguiente es 
del consejero Antonio Ortiz Hernández y de igual manera lo doblo y lo 
deposito en la urna; el siguiente es la papeleta que corresponde a María 
Concepción Esther Aboites Sámano; el siguiente es de Nora Maricela 
García Huitrón; y finalmente, Luis Gabriel Mota. Están las seis papeletas en 
la urna, voy a proceder a sacar la primera papeleta y la muestro; la consejera 
Beatriz Tovar Guerrero; paso con la siguiente papeleta, el consejero Antonio 
Ortiz Hernández”. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Si me permite señora secretaria, en 
razón de que se han extraído las primeras dos papeletas y una corresponde 
a una mujer y otra a un hombre, quedaría integrada de esta forma la 
Comisión de Participación Ciudadana, siguiendo las reglas del propio 
artículo octavo del reglamento, extraeremos ahora las siguientes papeletas 
para conocer el orden en que entrarían, el restante consejero y las restantes 
consejeras a hacer las suplencias que fueran necesarias. Adelante por 
favor, señora secretaria”. ------------------------------------------------------------------  
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “Paso a extraer el siguiente papelito y 
aparece la consejera María Concepción Esther Aboites Sámano; continúo, 
la consejera Sandra Liliana Prieto de León; el consejero Luis Gabriel Mota; 
y finalmente, la última papeleta corresponde a Nora Maricela García Huitrón. 
Gracias, señor presidente”. --------------------------------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Gracias señora secretaria, en razón del 
sorteo que se ha realizado, es necesario que se llenen los espacios que 
están en blanco en el punto segundo del proyecto de acuerdo que se ha 
sometido a su consideración. De suerte tal, que el punto segundo dice: una 
vez realizado el sorteo señalado en el considerando diez de este acuerdo la 
Comisión de Participación Ciudadana del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, se integra de la siguiente manera: 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, consejero presidente del Consejo General 
como presidente de la comisión, después Beatriz Tovar Guerrero como 
integrante, enseguida Antonio Ortiz Hernández, también como integrante, 
titular de la secretaria ejecutiva, como secretaria técnica, eso ya estaba. 
Después dice, en caso de ausencias temporales definitivas de quienes 
integran la comisión referida se sustituirán de conformidad con el sorteo 
realizado con las consejeras y consejeros electorales que no integran la 
comisión en el siguiente orden, ahí yo propongo que se añada un enunciado 
que diga: “salvaguardando siempre la paridad de género en su integración”.  
 
“Y a continuación quedarían en primer lugar: ---------------------------------------- 
 

a) La consejera María Concepción Esther Aboites Sámano; --------------- 
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b) Después la consejera Sandra Liliana Prieto de León; --------------------- 
c) El consejero Luis Gabriel Mota; y ----------------------------------------------- 
d) La consejera Nora Maricela García Huitrón”. --------------------------------- 

 
“Así es como quedarían completados los espacios que estaban pendientes 
en el proyecto de acuerdo. ¿Alguien desea hacer algún comentario, antes 
de pasar ya a la votación de este proyecto?” ---------------------------------------- 
 
La secretaria ejecutiva manifiesta: “No tengo solicitudes de intervención en 
la herramienta tecnológica, señor presidente”. -------------------------------------- 
 
El consejero presidente manifiesta: “Muchas gracias señora secretaria, 
proceda entonces a recabar la votación correspondiente”. ---------------------- 
 
Acto seguido la secretaria ejecutiva recaba la votación y hace constar que 
el acuerdo se aprobó por unanimidad de votos a las dieciséis horas con 
cuarenta y seis minutos”. ------------------------------------------------------------------ 
 
El consejero presidente solicita a la secretaria ejecutiva continuar con el 
siguiente punto del orden del día, el punto cinco. La secretaria ejecutiva 
refiere: “El siguiente punto es el relativo a la clausura de esta sesión”. ------- 
 
El consejero presidente refiere: “En desahogo de este punto, a las dieciséis 
horas con cuarenta y siete minutos de este viernes nueve de octubre del 
año dos mil veinte, declaro clausurada esta sesión. Agradeciendo a todas y 
a todos, su asistencia a distancia y por supuesto su participación. Que 
tengan extraordinario fin de semana. Gracias”. ------------------------------------- 
 
La presente acta consta en siete fojas útiles, por ambos lados, la firman el 
consejero presidente y la secretaria ejecutiva. CONSTE. ------------------------ 
 
 
 

Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero presidente 

Bárbara Teresa Navarro García 
Secretaria ejecutiva 

 


